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PESO BOLIVIANO
EL NACIONAL COLOMBIANO NO REQUIERE VISA. 

Para ingresar a Bolivia en calidad de turista se requiere.

1. Pasaporte vigente mínimo un año 

2. Tiquete de entrada y salida confirmado

3. Cedula de ciudadanía

NOTA

· No se necesita visa para una estancia menor a 90 días.

· Menores de edad requieren tramite adicional

VISA DE ESTUDIANTE:

1. Pasaporte vigente

2. US $ 50, este valor puede cambiar

3. Carta de aceptación de la universidad.

4. Con estos datos se le otorgara una visa de objeto determinado.

5. Esta visa la entregan el mismo día y también le sirve para ir a trabajar (siempre y cuando tenga un contrato de trabajo) 

6. No necesita visa para una permanencia menor a 90 días. 

